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. .,,,.,{ ·º'º''()"''. ~, ~AT 11 '"' VISTOS Y CONSIDERA'°'DO ...... J. A I ('·\. 
~ ~ ~ ~-

Que, la Constituciót Política del Estado Plurinacion~\n su Art . 1 manifiesta que 
' ..., 

Bolivia se constitüye en un Estado Unitario SociaC,.. de derecho Plurinacional 
Comunitario, Libre, Independiente, - Soberano, /' ·Democrático , lntercultural. 
Descentralizado y con autonomías . r 
Que, de conformi~ati .. a,1 __ 1 rt~2-83 de la c_onstituci_ón-1~~~i; de Estado Plurinacional y ~a 
Ley de Autonom1as yr DÍ scentralizac1on Andres ll:jr ·r:iez'., 1nmarca que la Autonom1a 
Municipal , está constituida por e.l Concejo Mu t c~~I ~ on Facultad deliberativa. 
Fiscalizadora y Ulfegis lat~ a Municipal en el ámbito de s s eompetencias. 

Que. la Ley Nº ~82 de 9 de Enero de 2014 , decreta ley ~ e Gobiernos Autónomos 
Municipales , doAde- faculta en Capitulo 11 , Articulo 4 nqmeral I enciso A) Concejo 
Municipal , como órgano Legislativo , Deliberativo y Fiscalizador. 

Qué; En la sesión Ordinaria.de 03 de Enero de 2015, e.n punto se analizó y se debatió 
la complementación de ca rgo de r ecretarib del concejo Municipal de Ayata ya que el 
concejal Humberto Laura Maman¡ haber r~nunciado al cargo y al directorio que ha la 
fecha queda en vació y conforme a regl~mento general del concejo se aprueba a 
autorizar al concejal Julian Jala flores quien ocupe la responsabilidad hasta la 
conclusión del mandato constitucional. 

Qué ; Conforme a Ley 482 Articulo 16 (Atribuciones del Concejo Municipal ). Numeral 4 
En el ámbito de sus facultades y competencias , dictar Leyes Municipales y 
Resoluciones . interpretarlas , derogarlas , Abrogarlas y modificarlas . 

POR TANTO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS LEGITIMAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, 
LEY MARCO DE AUTONOMIAS, LEY 482 Y DE OTRAS NORMAS VIGENTES. 

; RESUELVE: 

A~TÍCULO PRIMERO: En directorio del Concejo Municipal de Ayata conforme a 

°<Pirt7ooidn , ~!tl.atr pri1taiptll d6 Attrltr ,¡,, , 1Y6!j, . .. . ... .... . .. . . . . 
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Qué: Conforme a Ley 482 Articulo 16 (Atribuciones del Conceio Mun1c1pal). Numeral 4 En 
el ámbito de sus facul tades y competencias . dictar Leyes Munic ipales y Resoluciones. 

interpretarlas. derogarlas , Abrogarlas y modificarlas . 

POR TANTO 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS LEGITIMAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, 
LEY MARCO DE AUTONOMIAS, LEY 482 Y DE OTRAS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: se aprue;ba R1ea .... r'i!ar~ J:9ª Amparo Constitucional contra el Sr 
Abelino Paxi Mamani Alcalde derl ~ unicipio de Ayata para hacer conocer los derechos 

const itucionales para el pago de haberes al concejo municipal en pleno conforme a ley 
desde el año 2013 hasta la fecha así como los aguinaldos que~corresponde. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución deberá ser de conocimiento a las 
instancias del Estado Plurinacional de Boliv ia y para su tfe1 Cumplimiento. 

Es dado en la sala de sesionk s del H. Concejo Municip;I de Ayata . Provincia Muñecas de 
1 

departamento de La Paz , a los Veinte y cuatro d ías del mes de Enero del año dos mil 

Q
. 1 

u1nce. -----, 

Regístrese , Comuníquese, Cúmplase, Archívese y remítase copias a instancias 

pertinentes. __J 

Firmado: 

~ 
1 qJ 1.á L 0l"1Jfl f'{)ar.z.d 

PRES IDENTE ~ 
CQ(lteio Mcpal. de Aylla 
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